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EL OFICIO DEL REY Y LA OPOSICIÓN LEAL 
EN FLANDES CONTRA FELIPE II 

Gustaaf Janssens 
(Archivo del Palacio Real de Bruselas) 

W^n su "testamento político" de 1548, el Emperador Carlos V escribe que los habi-
r i tantes de los Países Bajos no desean ser regidos por extranjeros. Según él, tam-

JL-^ bien era muy difícil confiar el gobierno del país a una persona originaria de los 
Países Bajos sin provocar celos o rivalidad. Por esta razón, el Emperador siempre había 
confiado el gobierno a alguien de su sangre. El Emperador sabía por experiencia, que 
un monarca no siempre puede estar presente en el país, y al respecto, recomendaba a su 
sucesor designar gobernadores capaces. Escribía: "Y vos teméis gran miramiento que 
hagan y exerciten sus oficios como conviniere y no excedan de sus instrucciones, ni 
usurpen más autoridad de la que se diere, y que sepan que haciendo al contrario seréis 
deservido y descontento dello, y que no lo sufriréis"^". 

UN REY JUSTO Y PACÍFICO 
El rey Felipe II no echó en saco roto las recomendaciones de su padre, pero ni los 

consejos del Emperador, ni la preocupación del Rey por la suerte de los Países Bajos 
pudieron evitar que justamente, durante su reinado la oposición y la rebelión en contra 
del régimen español, condujeran a la separación de los Países Bajos. ¿Fue la política del 
Rey lo que facilitó esta separación? ¿Fue la actuación del duque de Alba lo que avivó 
la insatisfacción? ¿Don Juan de Austria y Alejandro Famesio se aprovecharon delibe
radamente de la discordia en el campo d e los Estados, es decir la representación cor
porativa de las provincias? El estudio de la guerra de Flandes da una respuesta positi
va a estas preguntas. Aunque también se puede decir que ni el Rey, ni los gobernado
res, ni la oposición neeriandesa querían e n 1565 y 1579 la separación, y que todos ellos 
únicamente querían "paz y justicia" para los Países Bajos. 

Cuando en 1559 el Rey Felipe II confió el gobierno de los países "depar degà" a su 
media hermana Margarita, duquesa de Parma, quiso poner de manifiesto que los parti
darios de la "nueva religión" en los países limítrofes, solamente habían provocado agi
tación y división. Advirtió de manera explícita las irregularidades que conllevaba un 
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cambio de religión para el orden político, social y público, y ordenó a la gobernadora 
ejecutar fielmente los placcartes en contra los herejes. Una vez solucionados los pro
blemas de índole religioso, el Rey veía como primera medida la instauración de una 
administración justa "sin la cual una república es un cuerpo sin alma". También espe
raba la apropiada lealtad por parte de sus subditos y les aseguraba que en caso de nece
sidad, iba a estar a su lado "en persona"''*. La intención del rey de venir a los Países 
Bajos en 1566-67, después que se hubiera restablecido allí el orden, se enmarca com
pletamente en la imagen que se tenía -tanto en España como en los Países Bajos- de un 
monarca bueno, misericordioso y pacificador'̂ '. A los ojos de muchos, la presencia del 
monarca era casi un elemento mágico para lograr la paz. El contacto directo con el 
monarca a través de representantes, se situaba en esta misma línea y a los ojos de los 
Estados podía hacer superflua la intervención de consejeros reales fiables o no'"*. Final
mente, al no venir a los Países Bajos, Felipe II desperdició una importante oportunidad. 
Fue un error fatal, debido a las tragedias personales de 1568, es decir, la enfermedad y 
la muerte de su hijo don Carlos y el fallecimiento de su esposa Isabel de Valois'̂ '. 

Durante los años 1572-1579, Felipe II adoptó en las negociaciones una actitud bas
tante ambigua con la oposición neerlandesa. Un indeciso "Si" a menudo era la conse
cuencia de una situación que había evolucionado en ese sentido, y cuando después (por 
ejemplo con respecto a la Pacificación de Gante de 1576 y al Edicto Perpetuo de 
1577)"'' parecía que un acuerdo se volvía en un beneficio para la contraparte, el monar
ca no dudaba en anular los compromisos contraídos. El objetivo final seguía siendo ase
gurar la soberanía sobre la totalidad de los Países Bajos y erradicar la herejía"'. Felipe 
II no quen'a ser señor de herejes'*'. La religión estaba su principal cuidado'". El rey esta
ba considerado como vicario de Dios, y su lugarteniente en la tierra'"". 

Puesto que un Rey bueno y justo debía ser clemente y misericordioso, tanto Felipe 
II como muchos de sus consejeros estaban convencidos de que muchas de las dificul
tades en los Países Bajos se podrían solucionar con un Perdón General. Esto se había 
decidido antes de la Furia iconoclasta del verano de 1566, sin embargo estos aconteci
mientos hicieron que la amnistía fuera casi imposible de realizar. Aún así, el plan no 
fue descartado del todo y tanto, durante el gobierno de Alba como con ocasión de su 
sucesión, se presentaron favorables ocasiones para administrar a "los Países Bajos 
enfermos la saludable medicina" del Perdón. Sin embargo las medidas de amnistía pro
clamadas en 1570 y en 1574, no pudieron devolver la paz a los Países Bajos: los rebel
des no deseaban ceder ni un paso, y la oposición de Estados leales seguía imponiendo 
exigencias políticas"". 

OPOSICIÓN Y REBELIÓN EN FLANDES 
La evolución hacia un gobierno basado en principios absolutistas ("el absolutismo 

en formación"), en el que la influencia de la representación corporativa era cada vez 
más excluida, provocó una resistencia en los Países Bajos ya antes del reinado de Feli
pe 11"-'. Según el concepto del poder que tenían los Estados ("de Stateri", "les Etats", es 
decir la asamblea de los representantes corporativos de cada provincia), el Rey era la 
garantía por los privilegios concedidos "desde siempre". Un aspecto importante del 
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conflicto del siglo XVI entre el Rey y sus subditos neerlandeses radica en la oposición 
entre un gobierno de inspiración absolutista y la acción de los Estados que deñenden 
sus antiguos privilegios. Felipe II no deseaba una asamblea de los Estados Generales 
de los Países Bajos y prefería el contacto separado con los Estados" '̂. Los gobernado
res actuaban desde el punto de vista que ellos debían salvaguardar la Corona y la Fe 
Católica y desconfiaban de la política de oposición de los Estados. Pensaban que final
mente la oposición quería "gobernar" al monarca"̂ *. 

En la época de la rebelión de los Países Bajos era una constante apelar a los privile
gios, especialmente al texto de la "Gozosa Entrada" de Brabante concedida en 1356'"'. 
Sin embargo, de las investigaciones se desprende que esta apelación no solamente arro
jó muy pocos resultados concretos, sino que en gran parte, tenía muy poca base jurídi
ca. El hecho de seguir insistiendo sobre "los antiguos privilegios" tenía que ver espe
cialmente con la propaganda de guerra y la creación de mitos. Apelando a estos privi
legios, la oposición planteaba que el orden estatal antiguo era mejor y más justo. Por 
esta razón y a fin de terminar los problemas de la época, se debía volver a "los buenos 
viejos tiempos" y gobernar el país "como antes". La referencia a la "Gozosa Entrada" 
apoya también la convicción de que la relación entre los Estados y el Rey debía ser 
regulada por un contrato. Mediante este contrato, los Estados habían transferido el dere
cho de guerra. En cuanto el monarca no cumpliera sus obligaciones, ellos podrían tomar 
nuevamente este derecho en sus manos para defenderse de los enemigos extranjeros. De 
esta manera recibía una forma jurídica la ficción de no luchar en contra del Rey'"*'. La 
teoría del contrato fue formulada varias vezes por el príncipe de Orange cum suis a par
tir de aproximadamente 1568, y estaba también incluida en los argumentos de la carta 
con la que en 1573 los Estados rebeldes de Holanda y Zelandia trataban de impulsar a 
la rebelión a las otras provincias. Cuando a finales de 1577 el príncipe de Orange tuvo 
completamente bajo control la política de los Estados, este concepto teórico fue lleva
do a la práctica en el acuerdo entre los Estados y el archiduque Matías de Austria"". 

Durante el periodo comprendido entre 1567-1578 en la oposición leal, y en gran 
parte también en el grupo alrededor del príncipe de Orange, no se cuestionaba la sobe-
ram'a de Felipe II. Cuando se hablaba del "tirano español" se aludía en primer lugar al 
gobernador español que fue estigmatizado como "el mal servidor del monarca", el 
"malin génie" del Rey. Solamente posteriormente los "amantes de la patria" (los 
"patriotas") iban a atacar al Rey"*'. Según la opinión de que el monarca en primer lugar 
debía ser un monarca pacífico y justo, y por el hecho de no cuestionar la soberanía real, 
después del rompimiento con don Juan de Austria en 1577, los Estados de los Países 
Bajos permanecieron en contacto con el Rey. Incluso después de la designación arbi
traria del archiduque Matías en el cargo de gobernador, Gaspar Schetz en una explica
ción dirigida a Felipe II, ponía énfasis especialmente en el hecho de que de esta mane
ra los Estados habían evitado un vacío de poder y que la soberanía del rey sobre los Paí
ses Bajos no estaba en discusión. En un memorándum adicional, se llamaba la atención 
acerca del hecho que "monarcas extranjeros" (probablemente se hacía alusión a Fran
cisco de Anjou o a la Reina Isabel de Inglaterra), estaban al acecho esperando el buen 
momento para hacerse con los Países Bajos"". 

Cuando Felipe II no reconoció al archiduque Matías como su gobernador, la guerra 
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siguió su curso y aumentaron las contradicciones entre católicos y calvinistas. El deseo 
por la paz de grupos católicos valones conduciría en 1579 a una reconciliación inde
pendiente de las provincias valonas con el Rey. El grupo leal que entre 1565 y 1578 
había jugado un papel importante en la oposición en contra de la política de Felipe II 
en los Países Bajos desapareció del teatro de operaciones en los años 1578-1579 para 
ser absorbido -esto con respecto a los católicos- por los reconciliados""'. 

CRÍTICA LEAL 
Que una oposición leal no necesariamente conduce a una rebelión, se demuestra cla

ramente con el desarrollo de la situación política en las provincias leales al rey entre 
1567 y 1578. En memoranda dirigidos al rey, en la correspondencia entre subditos lea
les y en documentos más bien teóricos relacionados con gobierno a menudo se apre
ciaba una reacción crítica con respecto a la política aplicada. Esta crítica pudo tanto 
tener como finalidad hacer que el rey actuara de una manera más enérgica, como plei
tear la prudencia. Este último tono se aprecia especialmente en las solicitudes redacta
das por los Estados, aunque también se puede encontrar en algunos de los consejeros. 

En las cartas, solicitudes y memoranda de los Estados, o de figuras leales del cen
tro, se pone especialmente de manifiesto la relación de confianza entre el monarca y sus 
subditos, en la venida del monarca y en la designación de "un gobernador de sangre 
real". A menudo ocupaba también un lugar central la necesidad de proclamar amplias 
medidas de amnistía y el respeto de los privilegios. Esto quedó claramente de mani
fiesto cuando los Estados de Brabante después del anuncio del Perdón de 1574 entra
ron en discusión con el gobernador don Luis de Requesens y Zúñiga'-". 

CONSEJEROS Y PARECERES PARA LA PAZ 
Entre 1566 y 1576, el jurista Prison Joachim Hopperus (Joaquín Hoppero) ocupó un 

sitio privilegiado en Madrid como presidente de Flandes. De su correspondencia con 
Viglius de Aytta Zwichemus (Viglio), presidente del Consejo de Estado en Bruselas, se 
desprende que ambos juristas muy leales al Rey a menudo expresaron sus críticas acer
ca de Ja política real y la actuación de los gobernadores. Además se han conservado 
algunas de sus consideraciones breves y extensas sobre la política. En los años 1567-
1576 el anciano Viglio ya no tenía la influencia que antiguamente le caracterizaba, y 
también el peso de Hoppero en la junta de Flandes de Madrid no siempre era tan impor
tante, aunque se mantiene el hecho de que durante diez años redactó una gran cantidad 
de memoranda a raíz de diversos problemas en los Países Bajos, y presentó varios pla
nes de pacificación en la junta y a Felipe 11*̂ -'. 

Cuando durante la gobernación de don Luis de Requesens se insistió desde varios 
lados que se tomaran medidas de pacificación, y, no sin antes vacilar, finalmente se ini
ciaron negociaciones con los rebeldes, Joaquín Hoppero tenía otra vez un plan. Prime
ramente había que contentar a los Estados y volver a designar el gobierno "según la 
antigua forma" mientras que un gobernador de sangre real sería asistido por consejeros 
neeriandeses. Además, según el consejero Hoppero, el monarca debía regir cada uno de 
sus territorios de una manera específica, sin dejar que un pueblo domine a otro, y final-
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mente, estaba convencido que la paz solamente se podía realizar a través de la justicia. 
A Felipe II Hoppero escribía que se debía demostrar que "ni los Estados, ni los rebel
des, ni los extranjeros son ios que tienen el poder, solamente Su Majestad (...). Abra
zando a su pobre pueblo como un buen padre y olvidar y perdonar todo lo sucedido, 
aboliendo las novedades. Su Majestad va a volver a instaurar la autoridad y al mismo 
tiempo va a devolver los Consejos con sus privilegios, derechos y costumbres en su 
estilo antiguo. De esta manera, el Rey va a hacer justicia como antes"" '̂. 

Así como Joaqín Hoppero hablaba a partir de su experiencia política, para el huma
nista y exégeta español Benito Arias Montano era diferente. En 1568, este eminente 
erudito llegó a los Países Bajos para ayudar a Cristóbal Plantin en la impresión de la 
Bibha políglota. Además se ocupaba de la redacción del Index expurgatorias de 
1571"̂ "'. Desde un comienzo. Arias Montano mostró interés por los problemas políticos 
en los Países Bajos, y en el otoño de 1568, se ofreció para enviar regularmente infor
mes a España"'*. En una larga carta fechada a comienzos de 1571, expuso la situación 
y ponía el acento especialmente en las acciones para la protección de la Fe Católica y 
mantener al duque de Alba en los Países Bajos'̂ **'. Los problemas surgidos por el "Dezi
mo Dinero" (un impuesto de diez pro ciento sobre la venta de bienes muebles, pedido 
por el gobernador) y la política obstinadamente represiva del duque de Alba harían 
cambiar de opinión a Arias Montano, de tal manera que después de 1572, se puede leer 
en sus cartas tanto su desaprobación por las acciones militares de castigo como su 
defensa por un Perdón General y una actuación más clemente'̂ ". 

Para la transmisión de poder por don Luis de Requesens, Arias Montano escribió 
algunas opciones de la política a seguir. En primer lugar alabó la llegada del nuevo 
gobernador, y confiaba en que de esta manera "se sanaría a los enfermos, el hijo vol
vería a su padre y los descarriados volven'an a la verdadera religión". Además asigna
ba mucha importancia a las quejas de la población y veía en la vox populi una piedra 
de toque para la administración. Para solucionar los problemas en los Países Bajos, 
Arias Montano deseaba "discreto fervor en asuntos religiosos, actuación modesta en 
asuntos de costumbres propias de los Países Bajos y justicia total". Se debía dialogar 
con los Estados y los Consejos, y acceder a sus demandas, aunque sin ceder en nada 
con respecto a la religión'-"'. Aquí se encuentra un tono totalmente diferente a los con
sejos que el duque de Alba redactada para su sucesor. Tanto para el duque de Alba como 
para Arias Montano, la Fe Católica recibía bastante atención, aunque al contrario que 
el exégeta, el gobernador general pensaba que para una reforma católica en los Países 
Bajos hacía falta el Consejo de los Tumultos, es decir, el tribunal instaurado por el 
gobernador para juzgar los iconoclastas del año 1566 y todos los casos sospeches de 
rebelión o herejía'-". 

Según Arias Montano, el oficio del monarca, y la tarea de todos los subditos cris
tianos, era velar por la paz y la justicia, y también velar por que pudiera hacerse justi
cia tanto con respecto a los delincuentes como con respecto a los pobres y oprimidos. 
A fin de garantizar paz, unión y seguridad un rey debe conocer, respetar y hacer respe
tar la Ley divina'™'. Para Arias Montano era evidente que no se podía corroer la autori
dad del rey, pero cuando debido a la actuación del Duque de Alba en los Países Bajos 
amenazaba originarse una reacción fatal para el el rey, al igual que Lorenzo de Villavi-
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cencio después de 1569 y Joaquín Hoppero a partir de 1572, se vieron obligado a alen
tar a Felipe II a llevar una politica más prudente, que suscitara menos resistencia'̂ ". 

LA JUSTICIA DEL REY 
En el siglo XVI, la "Justicia" era marca de soberanía. Esta justicia valía para todos 

sin distinción de posición o estado social, y se debía aspirar a ella tanto en el campo 
político como en el de derecho criminal*^̂ '. La imagen del "Rey Buen Pastor" era algo 
que se conocía desde la antigüedad, pero una aseveración de Luis de León en el senti
do de que el Rey no solamente debía ser un Buen Pastor, sino que también debía man
tener la unidad del país, tuvo en la España del siglo XVI una significación muy espe
cífica"'*. Los recuerdos de la reconquista por los Reyes Católicos y la unión personal 
entre diversos reinos era un hecho tangible y los ejemplos de rebeliones como la rebe
lión de las Comunidades de Castilla, también fueron interpretadas como un intento de 
aniquilar el Estado y la monarquía*^*. 

Los comuneros castellanos luchaban efectivamente en contra del rey y la aristocra
cia, exigían el respeto de los antiguos privilegios y reaccionaban en contra de "la mala 
administración". Sus acciones fueron reprimidas con violencia por el rey. A menudo, el 
movimiento de las Comunidades fue reducido por sus adversarios como un intento de 
los conversos para poder volver a profesar su antigua fe. Por esta razón, Carlos V en su 
lucha en contia de las Comunidades de Castilla pudo poner en acción a la Inquisición 
y utilizarlo como instrumento de represión política'̂ ". 

Mutatis mutandis, y sabiendo que es imposible realizar cualquier comparación, se 
puede determinar un cierto parecido entre la acción de los comuneros, la reacción de 
Carlos V, la actuación de los Estados de los Países Bajos y la reacción de Felipe II. No 
parece del todo improbable que el recuerdo y la experiencia con la sublevación de las 
Comimidades de Castilla hubiera influido la formación de decisiones políticas tanto en 
España como en los Países Bajos durante la oposición y la revuelta en contra de Felipe 
JJÍ36) 

A esto hay que agregar el agudo problema religioso. Los intereses políticos y reli
giosos se entielazaban y el orden estatal que perseguía la unidad en diversos campos no 
dejaba espacio para pluriformidad"". A medida que el absolutismo real comenzó a 
tomar forma durante el siglo XVI, también aumentó la intolerancia. Se consideraba que 
la libertad de conciencia corroía los cimientos mismos del Estado, y que entre católicos 
y herejes nunca puede haber paz, pues -como dice el jesuíta Pedro de Ribadeneyra- "los 
unos sirven a Cristo y los otros a Satán""*'. Además, tampoco se puede perder de vista 
que Felipe II no se sentía inclinado a olvidar lo que le habían hecho a él o a su padre"". 

Al igual que la actuación española en los Países Bajos no se puede desligar de la 
posición de España en la arena política internacional, también la actitud de Felipe II con 
respecto a los neerlandeses fue influida por los acontecimientos en la península Ibéri
ca. La influencia de la situación financiera de España sobre la guerra de Flandes es un 
hecho. Si la revuelta de los moriscos valencianos o el castellanocentrismo de la Monar
quía en la Península influyeron en la formación de decisiones políticas del Rey con res
pecto a los Países Bajos, es algo que todavía merece una investigación más profunda'*'. 
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También hay semejanzas entre la acusación contra los comuneros de Toledo, la rebel
día de la ciudad de Gante en Flandes (1534-1540) contra Carlos V y la oposición neer
landesa de la segunda mitad del siglo XVI: haber usurpado "todo el poder e preemi
nencia real"'"". 

Aunque hay referencias de la rebelión comunera en contra de Carlos V. Los Estados 
de los Países Bajos plantearon claramente en su respuesta a don Juan de Austria del 5 
de octubre de 1577 "que se debía recordar las comunidades". Hacían alusión también 
de que en aquella época en España había estado en juego la soberanía del monarca, y 
que Carlos V había resuelto "con los españoles el problema en España"'''̂ '. En una carta 
fechada el 5 de noviembre de 1565, el diplomático español Diego Guzman de Silva, 
con motivo de las dificultades alrededor de la designación de funcionarios españoles en 
los Países Bajos, recordaba a Margarita de Parma que "antiguamente en España tam
poco habían aceptado la designación de extranjeros"'"* '̂. Frederick Perrenot, barón de 
Champagney y gobernador de Amberes, en un memorándum sin fecha pero relaciona
do con la situación en los Países Bajos, hacía mención al hecho de que Carlos V debía 
haber visto que en los Países Bajos no podía regir de la misma manera que en Espa
ña'**'. 

Estas aseveraciones demuestran que en la época de la guerra en Flandes, todavía no 
se había disipado el recuerdo a las dificultades de Carlos V en Castilla, y que podían 
haber influido tanto en las actuaciones políticas del monarca como de la oposición, 
sobre todo cuando se sabe que tanto los rebeldes holandeses como la oposición leal 
neerlandesa, y los comuneros de Castilla han hecho su acción bajo la bandera de la 
"libertad"'" '̂. 

* * * 

En los intentos por encontrar una solución a los problemas en los Países Bajos, tanto 
el Rey, como los consejeros, los gobernadores y la oposición leal, expresaron su preo
cupación por "una administración buena y justa". El tema central era siempre su aspi
ración de "justicia". También se podría pensar que el ideal de justicia podía ofrecer una 
buena base de conversaciones, o al menos para confianza mutua. Sin embargo, el desa
rrollo de los acontecimientos demuestra que este no fue el caso. La oposición y el 
monarca tenían opiniones claramente divergentes acerca de esta justicia. 
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